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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Torre Pacheco

2730	 Publicación	de	resolución	de	expediente	de	baja	de	oficio	del	
Padrón Municipal de Habitantes, por inclusión indebida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, (B.O.E 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública la resolución de los expedientes de baja de oficio del Padrón 
Municipal de Habitantes que se indican, instruidos en el Ayuntamiento de Torre 
Pacheco, a las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido 
practicar, o bien, se desconoce su paradero.

Nombre y apellidos Doc. de identidad Fecha nacimiento Expediente

D. EDWARDS WATTS X-4054077-S 08-04-1949 03/2011

D.ª JULIE WIVIEN WATTS X-4954062-T 24-08-1952  03/2011

Contra las resoluciones dictadas, que pone fin a la vía administrativa, 
podrán los interesados interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, o directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cartagena, en el plazo de dos meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de la publicación, sin que puedan 
simultanearse ambos recursos.

De interponerse recurso potestativo de reposición, el mismo se entenderá 
desestimado transcurrido un mes sin que se notifique resolución, quedando 
expedita la vía Contencioso Administrativa, y pudiendo interponerse recurso 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente 
a aquél en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de 
reposición, o de seis meses desde que éste deba entenderse presuntamente 
desestimado

Torre Pacheco, 8 de febrero de 2012.—El Concejal-Delegado del Área de 
Presidencia y Función Pública, Antonio Madrid Izquierdo.
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